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MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

LEY NÚM. 21.024
 

CONCEDE LA NACIONALIDAD CHILENA, POR ESPECIAL GRACIA, AL
CIUDADANO ESTADOUNIDENSE SEÑOR TOM D DILLEHAY

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto de ley

originado en Moción de los Honorables senadores señora Isabel Allende Bussi y señores Alfonso
de Urresti Longton, Juan Pablo Letelier Morel, Alejandro Navarro Brain y Rabindranath
Quinteros Lara,

 
Proyecto de ley:

 
“ Artículo único .- Concédese la nacionalidad chilena, por especial gracia, al ciudadano

estadounidense señor Tom D Dillehay.”.
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 4 de julio de 2017.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la

República.- Mario Fernández Baeza, Ministro del Interior y Seguridad Pública.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Mahmud Aleuy Peña y Lillo,

Subsecretario del Interior.
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